
  

INFORME DE COMISARIO DE LA COMPAÑÍA 
BENCONACOR S.A. 

A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

De acuerdo a desiguación de Cnmisario que me hiciera la Junta General ordinaría de 
accionistas informo que he camplido eon la disposición de la Ley de Compañías, en especial la 
parte pertinente al Artículn 321 y enmarcándome en la Resolución No, 92.1.4.3,0014 
publicada en el Registro Oficial No. 44 de Octubre 13 de 1992, respecto a mi opinión de la 

Administración y de los Estados Financierns de la Compañía BENCONACOR S.A. debo 

manifestar lo siguiente: 

1.1 La Administración de la empresa ha sido manejada de acuerdo a sus estatutos y a las 
resoluciones de Directorio. 

La custodia de la correspondencia, de los Hhros Contabtes, Bienes y Valores de 
responsabilidad ante terceros se emnserva de acuerdo a normas de Cantral Internn y de las 

disposiciones legales. 

1.2 El Control Ínternu de la Compañía durante el año 2.012 considero que ha sido 

satisfactorio en función de sus necesidades baja una estructura apropiada. 

1.3 Luego de efectuar las pruebas correspondieutes entre las libros Contables y los Estadns 
Financieros (Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias) al 31 de diciembre del 2.012 

reflejan razonablemente la situación financiera de la enmpañía, los mismos que lan sida 
preparados de acuerdo a Principius de Contabilidad de aceptación general y a las 
disposiciunes para las entidades controladas por la Superintendencia de Compañías. 

Se han practicado los análisis financierns en base a Ins Balances comparativos que sirvieron 

de base para ennocer la realidad de la compañía. 

Debo dejar constancia además del apoyn recibidn de los administradores de la compañía para 
la ejecución de mis funciones. 

De acuerdo a lo anteriormente anutado puedo concluir diciendo que el Balance General y el 

Estado de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de! 2.012 presentan la realidad financiera 
producto de la gestión nperacional y administrativa de la Compañía. 

Atentamente, 

CN Ing. Mari. ong Revelo 
C.l, 0906920467 
Comisarin 

Guayaquil, 29 de Abril del 2013


